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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E,-Núm. 230

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de septiembre de 1970 por la que S~
convoca concurso-oposición restringidó para cUbrir
doo plazas de Auxiliares aamíntstrativosen·la Jun,.
ta Provincial de Protección de Menores de Madrid..

Ilmo. Sr.: Vacantes dos plazas (je AuxIliares administrativos
en la Junta Provincial de Protección de· Menores de Madrid,
visto cuanto se clispone en el. número uno del articUlo 82 de la
Ley de 26 de diclemb<e de 1953. de Réllimen Ju¡14ico de las
Entidades Estatales Autónomas. y de acuerdo COIl lo establecido
en el articulo primero del Det:reto 145/1964, de 23 dé enero, rela
tivo a nombramiento de personal de Organ1S:ti1os autónomos
y Servicios administrativos sin personalidad jUJ,'i9ica,y Orden
de 180 Presidencia del Gobierno de 4 de junió del último año
citado y en uso de la facultad queme hasldo delegada por el
excelent1süno sefior Ministro Subsecretario de la Presidencia
del Gobierno, he tenido a bien disponer $fI cubran de acuerdo
con las s1gu1entes

BASES DE CONVOCATORIA

1. NiYrfIULs generales

1.1. Se convoca concur.so-oposlción restringido para cubrir
doe. plazas de AUXiliares admintstratlvO.B que exiBt-eIl v~tes
en la Junta. Provincial de Protección de Menores. de Ma.d:I:id

1.2. ~ selección de 106 aspirantes se realiaará. mediante .el
s~ de COJ1CU1"S(H)pOción. que eonstará de dos pruebú se
lectlVlll.

2. Requisitos de los ca1HJiltaf;os

Para. ser admitidos a la Dl'áctlca de las pruebas selectivas
será necesario reunir 103 slgmenteS reqmsitt:>8:

2.1, Tener derecho a indemnizBCión. prorrogado e11 funciones
de liquidación o adscrito a cualqui€r Servicio de la Adro,in1ltra
ción Oivll del Estado, en la fecha de pubUosoión <le esta .Otdén
en el «Boletín Oficial del Estado». procedente de Orga.nismos
SUPrttnidos que se encuentren en liquidarJón po!' la 'comiSión Li-
quidadora de- Organismos. .

2.2. No tener cumplidas los sesenta afios' de edad en la
f~a. de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

3. Solicitudes

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dtr1g1rin la oorrespondiente salicitud. haciendo con.<;1;é.r lo si
gulénte:

a) Manifestar que retine todos Jo:> r&,luisitos exigidos por la
convocatoria.

b) comprometerse. en ca:.>o de obtener plaz¡¡" a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamental.es df'1 Re'inu

3,2. A la. solici~ud habra de unirse'
a) Cert1f1caclón extendida por !a Secn4ana <te la G()m1s16u

Liquidadora de Organismos en la que se', haga constar que
pertenece a un Organismo f'J) Uquidadón•. con derecho a in
demnización, prorrogado en funciones de i1quidaei¡)no' ad.<reri
to temporalmente a cualquIer Servicio .de la Adm-inlstraciéin
Civil por no babel' CHUS,-'li1o baja, asi como la techa de ingre
so en el mismo y la de su nacimiento. puesto de trabajo des
empeñado y si se halla acogido al régimen de la . Seg1).l'idad
Social, Mutualismo Laboral y PluS Familiar, conforme a lo
establecido en la Ley de 26 de, dici.embre de '1958<

b) DeclaractÓll jurada de los certificados o títulos de estudio.
en el caso de que ~e posean

e) Cuantos docl.Imentu,'$ est,imel1 conven:lentes en justifica
ción de los méritos que puedan cont'lu'rir eH el &QliCitante.

d) Un trabaJo original escrito a máquina, a. dos espacios,
por una sola cara, con extensión máx:ima de dieZhQjas tamaño
folio, sobre las Juntas Provinciales Jt! f'rotecd6n de Menores.

3.3. Las solicitudes I:!¡~ dH'igll'ún al Ha~trü¡jmoseñol'Dtreetol'
general de la Fun'C1ón Pública.

3.4. El pluo de presenta.c~on da tCJ.standusserá el de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publica.cion de la
convocatoria en .el {(Boletín Ofidal del EBt&do».

3.5. La. presentación de solicitudes se hará e11 el RegiStro
OeDen\l de la Direcciqn Genel:al de la Función .Pú.b11ca,caUe
de VeláZquez, 63, Madrid-l. o en lO$ lugares <¡uedetenn1n& la

Ley de Procedimiento Administrativo.
3.6. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Pt'ooedimiento

AdminiStrativo, se requerirá al intEresado para que en el plazo
de diez d.ías subsanE: la -falta o acompañe los docwnentoa precep
tivos, apercibiendo que si nO lo hiciese se archivaría su instancia
sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de presenta.ción de instancias, la
Dirección General de la función Pública. aprobará la lista provi~
sional de: adJnitídO$ y excluidos. la cual se hará púb1ica en el
«Boletln Oficial del ¡;:stado».

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sUb
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Oontra la lista provisional pOdrán los Interesados inter
poner, en el plazo de quince días, a partir del siguiente a. sU
publicación en el «»oletin Oficial del Ea.tado», reclamación de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley. de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Las reclfttllaciones- ser~ aceptadas o rechazadas en la
Resolución que se- publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
por la que se aprueba. la lista definitiva.

5. Designación. composición 'Y actuación del Tnounat

5.1. El Tribtu1al calificador sera designado al mi.smo tIempo
o con posterioridad a la publicación de la lista defmitiva de
admitidos.

5-.2. Estará compuesto por un representante de la Junta
Provincial de Protección de Menores, que actuará como Presi
dente; un representante del Ministerio de Justicia, otro de la
Dirección" General de la.' FunciÓn Públ1ca y el Secretario de la
Comisión' LiqUidadora. de Organismos. <tue actuará asimismo como
Secretario. con '100 Y. voto.

5.3. Los miembros del Tribunal deberáil abstener~ de inter
venir cUB.l),doooncurran las circunstancias previstas en el.artlcu
lo 20 de la Ley de Prooed:lmiento Administrativo.

6. ComIenzo 11 a.e8~rróUo de lás pruebas selectivas

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria. y el oomienzo de los
ejercicios.

6.2, El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad,

6.3. Se realizará un único llamamiento para la realización
de las pruebas.

6.4 Los concursantes efeetuarán los ejercicios en la capital
de la. proviricla de su residencia. en la fecha que el Tribunal
calificador disponga.

6.5. la Tribuné.l, una vez constituido, acordará la tech¡¡, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas. y se publicarán
en el «Boletín' Oficial del EstadO)} al menos con quince días de
:mtelación.

6.6. '. 81 en cUfI,lql1ler momento del procedimiento de seleceión
llegaSe aconoc1miento. del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de 108 roequtsltos: exigidos en la convocatoria, se le excluirá
de la m1sma~prev1a aqdieneia del propio interesado, pasándose
su caso a ·.la. JurIsdicción ordinaria si se apreciase inex9-ctitud en
la declaración que formuló.

6.7, Las pruebas que han de regir el sistema selectivo consta
,:111 de d6e e.1erclejos obligatorios y uno voluntario, consistentes:

a) Ortografi8..~Oictado ele diez mínutos de duración para
comprobar su buenaoftografia.

b)Mecanografía.-Los aspirantes deberán oopiar a máqUina,
dm'ante quince minutos, el texto que se les facilite por el 'lTi
blmal.('IQn la eXil{encia de un mínimo de 150 pulsaciones limpias
por minuto.

c) Taquigrafia (voluntario).-I.<),s aspirantes que deseen exa
minarse de esta materia lo hal'úrt constar así en su solícitud. com
prometiéndo~ a realizar un ejercicIo durante cinco minutos.
que servirá para mejorar su puntuación, dictado a una velocidad
mínima de 80 palabrM por minuto. con un tiempo máximo de
una hora paT'o. traductrlo y mecanografiarlo.

7, Calificación de 1.08 ejercicios

7.1. Los eje¡'ciciol'l se calificarán:
a) OrtogratíR; se otorgará una puntuación máxima de 10

puntos.
b) Mecanografía. Se otorgarán cinco ptu1tos al aspirante que

realice el. mínimo de puntuaciones ~xig1bles. ine1"ementándose
dicha callt1caqón. COn~~ puntoo porcada.~ón "'''' 80llre
el ya t!ttIdo D1lnlIno bla. lAoa pun~ l\lltableéldas ...



B. O. del E.~Núll1. 230 25 eeplÍelJ1bre 1970 15837

entienden para pulsaciones limpías y, en consecuencia .d~ .las
realizadas .se deduoirá cualqUier letra machacada o defectuosa,

el Las pruebas de ortografiaymecailografíase consid~ral1

eliminatorias y, por consiguiente, los concursantes que no obten
gan la calificación mínima de cinco puntos en cada una de ellu$
quedarán automáticamente eliminados del concurso,. sin que p:r~
ceda entrarse en hi caUficacUm del trabajo presentado ni apli
muse el baremo de los méritos aportados. '

d) Al nUmero de puntos obtenidos eh los ejercicios d~ orto-
grafía y mecanografía y trallajos presentados se afiadirán los
que corresponden por los méritoa aportados, adjUdicitnd.o&e las
plaza."> vacantes a 108· concursantes que, Sl1lllandol~s toctoo los
conceptm. obtengan la mejor puntua-eión

7.2. Sistema de v'aloración de méritos,
Para la calificación de los méritps que ap0l1Rn los conc\Jt~

santes se fija el siguIente ba.remo:

PI1UOOIi

ORDEN de 14 de septiembre de 1970 por la qUí!
sepub7icu relación provisional de aspirantes ad~
mitúlos 71 excluido:'> ~tl eoncurso---oposieión restrin
{jido para 1JrO'~ei:t dos plazas de OficiaZ adminis
trativo y tres de Auxiliar administrativo en el
Instituto NacioouL de InvestiaadDnl:,W Agron6m·íca."

Ilmo. Sr.: En cun:~plimiemo de lo dispuet:to en la nvrma
cuarta de la. Ordep de la Presidencia del Gobierno' de 27 de
mayo de 1970 ((<Btl1eHn Oficial del Estado» número 141, d~ 13
de Junio siguiente) por la tIUe se convocaban prueblts selee1Ivas
para cubrir dos Plazas de Oficiales adminis1;artivos y tres de
Auxiliares administratívof; en el m.stituto Nedonal de Inves
tigaciones Agronólnicas, una vez transcurrido el plazo de pre
sentación de solicitudes y en uso de la facultad que me ha
$ldo delegada por. el excelentísimo l'Iefior Ministro SUlJ'Reereta~
1'10 de la PJ'fsidene1a del Gobierno, he tenido- a bien di&poner
la publicaeión en el <{BolE"t1n Oficial del Estado» de la- lista
PN)visional de aspiranf,(>g arlmitidü~ ('11 las mneha::: ,'W'lectiv9.s;

l." Plazas ¡JI" Ofidal <!dmir:istT~;¡'l\ilj:

Hernandez ,J(i"rqlkra, :F'yonc::>"o,
1. SáTIcb(lZ H.omo. IHH'O!'fL

Lo qlle digo :t V. 1. Y H, VV St~ parA. su em)¡Jdmjl~nto. el tI<
los interesado:;; y demás f'fectoK

Diol> guarde f1 V. 1. Y n. \iV SS
Madrid. 14- de septiembre de 19'1O.-? D., el Director g('

nenil de 13. Puncibn PüblH:h, Jose-, Lt¡js UJ1}t':Z He-.nares.

Cúres ,S" I"ei'l1<inc1-0z (j". Bob¡-¡Üílin" !liUlijio.
Pelegf.J Calle, EC:uanlo.
Pére7...Toledo Manso, Gregü-t"1lJ.
Quesadn Gnjlahf'rt, Enrique

1
)

4

Rl':SOLUCJON de fa D'irección General de la FUI,
dún Pública por la que su hace pública la relación
prm'isivnal df? (f,spirr.mtes ad:m.itidoil 11 excluidos tl
ias pruebas sp1ect~va5 ¡' turn08 libre y restrinqido I

po,ra. In(Jrego t;;n. el CHetpO Té(~nico de Admintstra
cio71 Cwil df'1 Estada, convocadas por Orden de la
P,·,f'gide1iCw del Gobierlio de 2? de· junio de 1970.

De confonniti,:td con 10 disnUt~~,to en la base IlI.6 de la
Ol'den de la Presidencia del Gobierno de 22 de junio de 1970.
(<<801etin Oficial del EstadOiI ,nümerü 1511, pUr la que se con~

vocar:.' pruebas ."relectivas para cubrír llüventa J' dos P1üUts dl:l
Cuerpo Técnioo de AdmintstTaclOll Ci\'ll del lí:stado, y una, vez
transcurrido el p19210 de presentación de lnstuneia..'l,

Esta Oire{~cin G·enewl ha tenído a bü~n (ibJjJl.mer la- publí·
Cacióll en el «Boletín OíJcittl e1el Estado» de lit- relación provi~
sional de aspirantes. admitidos y excluIdos de la referida. pruebt\
selectiva (turnos libre "J restringido), señalándose en dicha rela~
ción a los aspirantús {l) que, habiendo sIdo admitidos, han so
Licitado acogerse a los beneficios de la. Ley de- '1 de julio de 1947.

A.~i como aquellos que quedan el'Ce.ntos de realizar el primer
ejercicio (2), por haber obtenido tretr:ta o ruá'; puntos en algu
nas oposicione3 convocadas por Ordenes de la Presidencia del
Gobierno de 21 de. nüviembre de 19636- 4 de octubre de 1969.
a tenor de lo establecido en el p<UTafp segundo de la base IIt.4
de la citada Orden de la Presíd€TIcia del GObierno de 22 de
junio de 1970

se conce<ie un plazo de quince día:.:;, cor..tados a partir del
sigUiente a.l de ;{L publicación de esta.- Resoluclún en el «Boletin
Oncía} del Estado», para que lo.::, interesados puedan interponer
las reclamacion€s prevístas en el artículo, 121 de la Ley de Pro
cedimiento Adminj5trati\'o. ante esta Diréccíoo Genera.l de la
Función Pública, fVelúzql1€Z, número 63, MEl!drid~n.

Madrid, 16 d·:'l septiembre df' J970.-];1 DIrector- general. JOSé
Luis López Hennl"f>:K

1. Por cada afio o fl'accióñ de año de servicios pres-
tados ton el Organismo de procedencia .. " « O.~!6

2, Por J1Uesto de trahajo Q{'sempeñado, análogo al que
SOlicita ,,........ O,!:iU

3. Por título Ul"úve-sitario o de Escuelu. Supeliür.... 3,00
4. Por titulo de Profesor men::anW 2,50
5. Por titulo de .BáChiller Superior o equivalente 2,00
6. Por título de perito mercantil .,............................. l.50:
7. Por titulo de Bachiller Elemental o equivalente 1.00
8. Taquigrafía, un maximo de .. " ,..................... 2;00
9. Ex combatiente, ex cautivo o huérfano de víctimas

nacionales de la guerra.- "......................... LOO

8. Lisia de aprObados y p1'fJ¡11U'!lta df'l Tribnnal

8.1. . TerminaC41- la calificación de los aspirantes, el Tribunal
pubUc!l:rá relación de aprobados por ord-ende puntuación. no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará, conforme a 11) dispuesto en el pál'r:v-
fo segwldo de la Orden de la }lIre$1dencia del· Gobierno de 4. de
junio de 1964, al excelentísimo seí'ior MIhistro de Justlcl~ la. co
rrespondiente propuesta. a la que~ una V4tZ aprobada, se le dará
el cUrso que establece la citada ReSOlución.

8.3. Juntamente con la relaslón de aprobados rem1tlrá, a
los exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Regliments;ción
General para ingreso en la Admllú.stración PúbliC;tl el aeta de
la última sesión, en la que habrán de figurar. por ordeI1 de
puntuacIón, todos los opositores· que habiendo superado todos
las pruebas excediesen del número de plM,as cOnvocadM.

9. Toma de posesión

9.1. En el plazo de un mes, contado a partir de ia nott~

ficación del nombramiento, deberá el aspirante tomar puSé
sión de su cargo y euml~Ur .las requisitosexl.gldos- en el apar
tado e) del articulo 36 de la Ley de Fupeionarios Civiles del
Estado si la plus obtenida está radicada en población di!tin
ta de la en que estuviera desttnado en el Orgarlistno iilP'rhn1clo
de que proceda. En otro caso. el plazo posesorio I'erá de veintír
cuatro horas.

9.2. La AcJ.miniBtraclótl- PQdrá ¡;;onteder, a peticIón de l~
interesados, una prórroga gel plft.7o establecido, <¡uano podrá
exceder de la mitad del mismo si las circunstancias lo aeon~
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceroS

10. Norma final

La convocatoria y sus bases y cup.n1:06 a<:tos adntlnil!ltrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán sP-'r
impugnados por 108 intereaados 8P los C~$ y en la forma ~s
tablecida en la lAy de Procedimiento Adnimistrativo.

Lo digo a V. 1. Y VV. SS. para su conocimiento y efectos
Dios guarde á V. l. y a VV. SS.
Madrid, 14: de septletnbre de 19'10.~P. D.. eI01reetor ge"

neral de la FuncIón Pública, José Litis López Henares.

Ilmo, Sr. Director general de la Punción Pública.-8res.

RELAClON QUE SE CITA

AnM1TIDOS

TUrno librl!

1. Abos Ortega, Maria Victoria.
2. Adoher Oalmáu. Jorge.
3. Agullar sastre, JQsé Maria.
4. Agulrre LópoZ, JOIIé Maria.
5. Alareo Leouon&, Rafael.
6. AIe.rcón Montoya, Jue.n.
7. Albafull E11.... J_.
8. Alb_elo Oampoy. MI¡uei Angel.

9. Almirón. Meléndez, FuellMJ~t¡t,

10. Alonso FemándéZ, Jt>.sús.
11. Alonso Nieto. Manuel.
12. Alva oalderón, PQ}lcuaJ.
13, Alvarez AlOfLSQ, Rolilt María.
14. AIWkore2 P1.lent.!$, Manuel.
15, Alverez Medrano, Alfonso.
16. Alvarez..-BuyIla Pardo, Maria LHjs~L

17 Alve.rez Pérea, LucJo.
18. Alve.rez !lOOrlg~ Jeslllo.
19. Al""... de Toledó sa....e<lr... !4arí&
del~

2ú. AlUigo Gütié11i:'Z, Francisco.
2'i. Amoroo AzpUíCUf!ta., J'O&é Javier.
21, Andrés Martín. salvador.
2,]. Ar:drés VIct-orIa, Maria del Pilar.
24-. A,.1g-d Vivo, Elena.
25-. Angulo (j·onzález. Marta ...'\ntonia.
Zd. Ansuattlgu¡ Garltw, Pilar.
27. ApalatRgui Arrese, Felipe Ma.r1a.
23. ApariciO Vf!la!!CO, TQJnáB.
29. AragiJena Paredes, Pedro.
30. Argi!elles Lon¡¡or1a. Carlos.
al. Armero l"I'ías, JollIqUlll.


